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LACAYOS 
(fOwHnuañán,') 

D. Pedro Gonzales de Mendoza. 
Habiendo venido de Flan-

des, Felipe el Hermoso á casarse 
con doña Juana, heredera de los 
Reyes Católicos, y puesta su ca- Acompañaban á SS. MM. 
sa á la usanza de Castilk, se con
servaron aquellos guardias con 
el título antiguo; 

En tiempo del enperador 
Carlos V, con las alteraciones 
que padeció España en las co
munidades y ausencias que hizo 
de ella lá cesárea persona, y re
formas que estableció en todo, 

según se ha dicho, hasta corrom,' compañeros de Tey>íy reinay yen" i \já<h. eí:ácta; tte ía anterior i>or̂ cl 
perse en el de li^c^}><->s, tan usado Ido el delincuente á pié, y asi se i-'̂ «̂ retario, fué aprobada por unanimí-
hoy día. 1 ejecutó. dad. 

Tenían por jefes á los caba- jEl año de 163,8, en ocasión que 
llerizos mayores del rey y reina, | Felipe IV fué con la reina doña 
y su destino estaba lejos de mi-j Isabel á visitar el convento de 
rarse con desprecio, pues como 1 las Descalzas Reales en Madrid, 
dicen las leyes del reino, en las llegado i la puerta del monas-
iglesias y palacios de los .reyes 
todas las ocupaciones y oficios 
son decentes y honrosos, 

cuantas veces sallan en público, 
los dql rey á la derecha y los de 
la reina á X'x izquierda, haciendo 
guardia á las personas reales y 
sus jefes. 

Demuestra la honrradez de 
estos criados haberles hecho 
merced Felipe II cuando se re
tiraban, de vara de aguacil de su 

quedaron muchos de los oficie s casa y corte, para obtener la 
de palacio oscurecidos, porque 
el tiempo es gran trastornádor: 
pero á estos doce servidores si
empre conservó el rey y llevó 
consigo á las campañas. 

Retirado á Yuste, heredó sus 
estados Felipe II, el Prudente, y 
entre otras cosas que hizo á su 
advenimiento fué dar nombre á 
cada uno de los cargos de su 
real casa, señalándoles jefes y o-
blígaciones especiales, s in olvi

dar los doce lazcayos, i ¡os quC 

añad ió o t ros doce m á s para la 

casa de la reina. 
Desde entonces viene alterán
dose el título con que se habían 
conocido, tomado del nombre 
de su p r imer cabo CeaVío Laz-Cayo, 

cual, en aquellos tiempos, se exi
gían á los agraciados pruebas de 
nobleza y limpieza de sangre, 
como á personas que habían de 
administrar justicia. 

En tiempo de Felipe III, año 
de 1590, habiendo dado muerte 
Alonso Sánchez, lacayo de la 
reina, á Manuel de los Rios, fué 
por ésta y otras causas condena
do ala última pena, suscitándose 
diversos pareceres acerca del 
modo y forma de ejecutarla, 
hasta que por real decreto se 
mandó que la muerte fuese de ga
rrote, según se verificaba con los 
hijodalgo, y que acompañasen 
al reo desde la cárcel á la plaza 
con velas encendidas todos sus 

terio el coche en que iban SS, 
MM, al tiempo que éstas se ape
aban, quiso don,Francisco Vilie-
gas, caballero deíjiabito de San
tiago, y uno dé ios' caballerizos, 
descorrer la cortina del lado iz
quierdo, á tiempo que la tenia 
cogida Pedro Fernandez, lacayo 
de la reina, y sobre si le tocaba á 
uno ú á otro, hubo cuestión de 
etiqueta, hasta que dijo S M.: 
Dejad la cortina, que el lacayo la debe 
correr. 

Además de librea nueva ca
da año, se les daban lutos de pa
ño negro á la muerte del rey, 
reina ó príncipe. En las fiestas 
reales tenían tablado, y todos los 
torOs que entraban en la plaza, 

(se conUnnará,) 

SESIÓN DEL AYüNT.\ilIEiVfO 

Bajo la presidencia del primer te
niente alcalde Sr. Llosas y con asisten
cia de los Srs. Montsalvatje, Deu, Mas-
llorens, Sala, Solanich, Daudí, Tenas, 
Gelabert y Vidal, se celebró sesión de 
primera convocatoria. 

Se dio cuenta de nvA solicitud l'r-
mada jx)r el Sr. Morer fotógraÉi>, el 
cuul pide que no permiten el abusa que 
continuamente se verifica y principal-
HKinte los días de mercado, de que el 
ganado lanar lo ponen en el rincón del 
Ferial situado frente la ::asa Cors y el 
Calino Oloténse, pues imposibiliun el 
tránmto» por ser este d punto destinado 
y peijudkán á los vecinos per qua 
nadie entta en aquellas casas y 
d e una m a n e r a extraordinaria 
al recurrente, pues ejerce una de las 
industrias en que el reclamo es más ne
cesario, privándole completamente de 
hacerlo lo anteriormente expuesto; se 
acuerda que pase á la comisión respec
tiva para que informe respecto del par
ticular. 

Pide la palabra el Sr. Deu, para 
hacer notar á la presidencia que con la 
mayor urgencia, deben tomarse medi-
c'as verdaderamente serias para sanear 
nuestra población pues son muchas las 
enfermedades, infecciosas que actual
mente hay en la misma y llama espe
cialmente la atención de la presidencia 
y de todo el consistorio, acerca unos 
estercoleros que existen en Sn. Roque, 
precisamente sobre la mina que condu
ce el agua á esta villa no cabiéndole 
duda alguna que hay filtraciones lo que 
constituye un peligro verdaderamente 
serio. También manifiesta que en la ca
lle de la Parra, existe una cuadra en la 
cual se crian siete cerdos, amen de mu
chas aves de corral y de la cuadra de 
animales que existe en el mismo lugar 

lo que produce un hedor tan insopor-
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table que muchas vetes los vecinos áe 
la aludida calle, S(Í vein tio, fe precisión 
de cerrar todas la^puectas y-'Ventanas 
lo que constituyen itna iftoleí|t¡a, r̂ancjtí-
siina; el Sr. Llosa^ promete'qye se üo-
marán las medida;?,conducentes ha eifi-
tar estos abusos de verdadera trascen
dencia para la saliíd pública. 
El Sr. Vidal pide la palabra para hacer 
presente al Municipio, que el impuesto 
últimamente establecido á la pesca sala-
daj^Sl^süprimírse dues,ccHi ¡elsusodicho 
perjiídica grandemente á la clase más 

' meae^erosa de la villa y mata esta in
dustria, pies según los datos reciente
mente adquiridos por él, la inmensa 

El •&•. Vidal, presenta s9 Municipio 
la moción, do que se nombre una comi
sión lyftrA que tÍ3fte al Ca^^iiií Gener 
.jral á fin de qifc tengamofe guarnidón 
en nuestra villa, pues hasta ahora mu
chas han sido las pijomesas del 
diputado Sr. Marqués de Gamps,, pero 
nos vamos quedando sin guarnición, lo 
que produce un gravísimo perjuicio á 
Olot y atendido que al marcharse 
el Batallón de Sn. Quintín, prome
tió el Capitán Géneijttl que venckia 
un Batallón de Cazadores cosa que por 
desgracia ha quedado en promesa y si 
ahora que dentî o poco camBiaran el 
destacamento que guarnece nuestra vir 

iRodés y él difectof de B/ Bz/iut/o, el I SE INVITA á^ito^'S elemento jo-
Juzgad© Ha decretado el procesan!iüntefvdn republicano, de este distrito, para 
de esofe señores, exigiéndoles ¿res mil • el oía 15 del cornei^ fnes, á una reu-

pesctas de fianza. 
Nuestra enitorahuena. 

« * 

Lâ  comisión ejecutiva nombrada 
por el pueblo republicano de -Madrid, 
reunido en el Circulo de Colón, para 
llevar á la práctica los acuerdos toma
dos en el grandioso meting de 29 de 
SeptiemlM-e, .se hai constituido, acordan
do dirigir desde luego una circular á 

nión que tendrá lug^«n el salón teatro 
del Centro ^ U . R(|pu4ilicana de Esta 
á'las ;| y \ iáe k ta^fÜed l̂ citado día, 
á fm dé trafair .sí es conviviente ú opor
tuno;"'adherirse ó íionibrSr representan
te para la Asamblea que celebrará la 
juventud republicana en Barcelona el 
día 2<^ próxímol 

* 

Dignas de aplauso, son las medidas 

jw»y»rw' cki dieha~~mefcancía "va -faera" -fe no scjredama^Tio hay duda qoew-
de nuestra» población; hace también 
jpí^eijtq qiie la coniisión de' Hacienda 

de la que e| también forma parte, al 
•esrahl̂ ger-.él-agbiti4e--«a.-euestiéfl°8e-eK--
tralimitó en sus funciones pues según 
eá acuerdo de 26 S^iembre el Ayun-
t^ftiiqfttp; les, autorizó; para in>poner. el 
recargo al pescado que va á la pescade^ 

r4¿3! y n¡!̂ g l̂no más. 
i; Ei Sn MontsaJ \fátj e dice que el im^ 

puqsto en ciiestión segitn su opinión n-j 
ttím'a nada de exí^erado y que es de 
justicia imponerlo, pues en caso contra-
rip es UD verdadero monopdio en favor 
4e estos industriales y que la comisión 

daremos muchos años á volver á tener 

guarnición. 

El Sr. Llosas dijo, que daría cuen-

•<»-de«sto«ioeté»'at-Srt'Alcalde, para 

que este resolviera con la mayor pre-

mqra tan justa demanda. 
* 

* • * 

El 15 del corriente einpezará á re
gir la reforma del Sr. Dato, respecto á 
los télégrafo.s, quedando unicamentede 
permanentes ías siguientes esltacibpes 
telegráficas: 

Madrid, Badajoz, Barcelona,! Cór
doba, Corulla, Málaga* Murcia, San 
Sebastián, Santa Cruz; de Tenerife, 

, Santandfer, Sevilla, íValladoHd^ i^vifedó, 
V T ^ . , .. C*di¿,;ÍJilbao y PalMadeMalIorcal ;^ 

de perjudicar anadie (en esto estamos 
cofl^rsiísg) y que Je extrarfía qiK sea el 
Sr.j \Kdal el qi;tó redaos, p u ^ forma 
parte de la susodicha comisión estaba al 
Iwcer esta reforma. 

: Replica el Sr. Vidal, que no ha i tablecído el cambio 
querido imputar á nadie: la intención de 
perjudicar, j que si actualmente reclá
mala refonna citaba, es por que aten
didos 4 varios ínforme.'í; fidedignos esta 
convencido que se equivocaron al esta*? 
blecerlo. . , ; 

, Se acuerda que pasQ á la comisáón, 

á fin, de qijp dictamine y se soJucione 

de una.msuiera definitiva el asunto.. 
El Sr. GelaberL .se adhiere á lo 

nuinifqstado por su colega Sr. Deu res
peto á la limpieza, pero manifestando 
que antes de ocuparse de la domicilia
ria, cleb.e procurar el Ayuntamiento te
ner limpias Jas .calles, parque si todos 
los vecinos siguiesen este ejemplo la 
vida se haría completamente imposible. 

El Sr. Llosas le manifiesta que el 
Alcalde ya se ha ocupado de la cues
tión, y que hace tres días hay dos indi
viduos que por las noches recojen las 
basuras de nucstjas calles y que eátá 
dispuesto según noticias hacer que to-
dps ]c>6 veciixos cooperen á esta obra de 
saneamiento y limpieza. 

Han veriido á visitamps los ilustra-̂  
dos periódicos M¿ Nieto de, ^(iyorg^i y 
La Lincha de Cádiz; á los cuales 
agradecemos la'atención y dejamos es-

Mucho nqs ha compbcido saber 
que, en Sn. feliu de Gui.xols, funcione 
con, incansable actividad, una Comi
sión, que recorre toda aquella republi-
caoa Comanca, para ccMiseguir la unión 
entre t ^ o s los r^ublfcanos y crear á 
la vei! un Ateneo,Popular á fin de» ins
truir m4s fácilmente á ios verdaderos 
aniapt^ del progreso. ' , 

Felicitamos á dicha Comisión, jjor 
el entusiasmo desplegado en su honro-
•sa tarea, y de momento, nos congratu-
laf«os-de ofreceries-ya fwestro incondi
cional apoyo, en jo pocO que valga. 

* * •< 

Por conducto ^fidedigno, hemos sa
bido que el incansable diputado repu
blicano D. J o ^ Lletjet Sarda, á elevado 
su inicua causa al Congreso por medio 
de suplicatorio, para hacer una nueva 
campaña en su defensa, cuando se abran 
las Cortes. 

¡Duro y á ellos! 
Además con motivo de la querella 

presentada por él contra D. Gerardo 

todos los Centros, Casinos, Círculos, \ sanitarias que se llevarán á cabo en es-
a^rupaciones y núcleos republicanos de \ ^ Villa, á la ma3'or brevedad; las cuales 
E.spaña, dándoles cuenta del resultado \ ha^ gĵ o iniciadas por los concejales 

d d meeting y excttandotes-á^fcrar a- j ^ ^ I J e ^ ; y X í i I i ^ ^ 
delante la obra con tanto e.xito empren-: £„ las actuales circimstancias, nece-

' - • C.3 ' • sítase barrer mucho; pero miichó. 
¡Ojala! todos los republicanos y 

demócratas, se supteráa^-ltAeét^ -«1 
* 

qtTC'cuar 
>-. de lo crítico y necesario que es verifi-1 Cortes se hará, una interpelaciótl al 

Gobierno ki^fvieé¿\ú% "'aSrápellos co
metidos por el ad ^letéi'é de General 
Cristiano, el faníDsoif jijpei^z #Cast(3|ála-
nos,í el Vatádor deVaiuíroé canilos 
Sers. Esc3TWiMa,-v Urquía y según afir
ma el último de dicho», Sres. el yá co-

car ésta Unión, pues dé ésta -niíuiera 
lograriajtnos reanimar nuestra abatida 
Patria. 

Muchas fueron las familias de nues
tra viria que a.sistieron al Roser de las 

Presas en donde sin duda a)¿úna .se hu- ., „ . -,, , 1 
'̂  . ; j nocido Capitán Verdades pre.sentara 

hieran divertido, como sé hace en estas 
clases de fiestas, si no hubiesen sido 
unos Cuantos cafres que la aguaron ĉ on 
siis eternas rencillas de pueblo á pue
blo, dirimiendo sus cuestiOné.sr á palo y 
pedrada limpia, produciéndose más de 
una descalabradura, gracias á la sereni
dad de üná pareja d 2 lá benemérita, la 
cosa no paso á mayores, pues coil su 
energía lograron desaroiár á dos indi
viduos que sacaron relucir uno una na
vaja y otro una pistola. 

Parece que estos pueblos están 
empeñados á que nadie vaya por allí y* 
creo que lo conseguirán, pues lais, famí-
liaá no hay duda algima que se íetfea-
rán de asistir á sus fie^as^ pues lejos 
de pasar un buen rato y divertirse, van 
á pasar sustos, esto es muy poco agra^ 
dable, habrátí de esperarse para aastirá 
estos aplechs á que se civilicen un po
co más. * 

Según informes, las ferias y fiestas 
que celebrarán en la inmortal ciudad de 
Gerona por San Narciso, serán mu}' 
animadas, se celebrarán corridas de 
Toros bailes ets. 

Están muy adelantados los trabajos 
para que las carreras de velocípedos que 
tendán lugar en las mismas, resulten 
verdaderamente brillantes. 

No menos brillantes, prometen ser 
las ferias de S. Lucas que en nuestra 
villa se sfclebrarán en la próxima semana. 

pri.ieváá pdlmárias de la.i fechorías que 
cometió él'tal JinieUei dtíráiitéMíl áem-
pode su' gestión eh la íslá de Calla, y 
tiene la ségüridííd'GoitipIeta< dé'qúeí'lo-
próeesarán: . . ^ ; 

Con verdadera a n i d a d tóSperaníofe' 
ésta intérpétación pues ñoí lláy dvida 
que saldrán á relucir un. cumulo'ieíati-aí-
ordinario de fazaüas dignas -de: dual-
quíer-de aquellos caballeros de la Sie
rra-—More..... . 

De todo le podrán acusar y ^i qiiíe* 
reu provarJe,^ pero no coseguíranj ha
cerlo pasar por^tonfo, ,por que el d¡e 
cualidades ui^itares no puede tef»e¡rlas,_ 
pero de listo esto nadie se lo neggrá,í 
pues mientras todos empleados taj^to 
civiles como militares, vinieron adeu
dándoles muchas pagas, el llego a Es
paña completamente saldac|o, cobrado-
se 2 1,315'29 pesos que se le devenga
ba, y aún llevo dos niillonas de duros 
(que eran de pagas que tenia que satis
facer) para que los rotatíveríos, le echa
sen un poco de incensó, dedicando unos 
cuantos golpes de bombo, al íntrego 
general catador de ranchos, al justiciero 
Jiménez. 

¡Que gran figura para un monumento! 

*** 
Ha quedado solucionada sat3sfactc«-iaf 

mente, la huelga en el vecino pueblo d^ 

Castellfullit, habiendo alcanzado los obreros 

rebaja en la jornada y aumento de salario. 

La fábrica del Sr. Franch, pagará algu

nas seiscientas peseta.s más semanales, <jue-

file:///Kdal
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dando sobre el tapete aún, el arreglo de los 

hilados para establecer el destajo. 

Ahora solo falta solucionar, la de la Sra. 

Vda. de Murillo, que los obreros ya tienen 

hecha la tarifa para presentársela. 

tiimbien, cu idéntica forma, en la e.\agera-
cion de los gastos. 

Cuarto: Que el .mal viene, que en vez de 
nombrar lo.s accionistas la comisión, esta, 
nonibráá los primeros, descuidándose siem-
prede las tendencias'igualitarias que rc.spon-

I den .siempre esa clase de sociedades, \' de los 

MADO POR UN lM,lvinL-0 VE l.A CO.víl-SloN, ^ '^'''''''^' como deberes de unos y otros, por 
DEBEMOS CüN.SIGN 4Kí •' : motivos de Iiapec sidoiipmbrada aquella, de 

Primero; que en vez de decir í5icen;que K.- 0-; ó íi instancia de un filántropo cual 

dicen? como á buen disípulo de su maestro. 
habría cuadrado má¿> q|ie Ji|ibiera, dicho en tuido en autoi-ídad por el voto públk», ó al-
breves términos catalanes, uinch y dich quQ go así por el estilo, pero sin afqc.tar nunca. 

quiera^ ó de un Alcalde que no está consti-

pVocuro embroltár el asunto para no decir 
nada de lo qjje prefcndia y sí, por desgracia, 
en contra de la comisión, en la que tenía el 
honor de representar. ~ 

'Segundo: PáVa'qiie"'vca, sí sabemos su. 
mar y dividir casi con el ihifimo iirte.cjj,c Él, 
restar, que saque la cuanta ^e Ifttz eaanttps, 
nó once novillos, al préÉio dê  Ptas •593:^'So 

á inmaculadas...;, virtudes. 
De tjjdo lo. cual; yá comprehtlera el dé ía co

misión autor del ridiculo escrjto de ret^renCia, 
conforme habrán podido apreciar i^uss^íOs 

"lectores, que han pasado aquellos tiempqs 
de ver^^ eá .puebSojjatrppelladq por uij fun^io'-
narip púUifo^ ni per más que se coñ'scrveft' 
todavía, por aésgraéia, algund"que otro pro-isb^dérí, la malicia y el desd^ ; E.sk Sr.íje-

mercantilmente á los Srcs.. Accionistas y id 
público en general. 

Si falta res mes,, ja hu dirá. 

Sr. Director de La Unión 

Muy Sr. niicstro: Le suplicamos se sirva 

ciar cabida en el periódico de su digna direc

ción al siguiente remitido, gracias que le an

ticipa 
El Barrio de San Francisco. 

Muy ridículo nos lía parecido el suelto 
insertado en la semana pasada en El Deber^ 
y redactado á juicio de todo el mundo, de 

en nada le atañen ni ¡jerjudican y pot fin. á 
divertirnos se ha dicho, pero con la ínteocióa 
de no molestar á nadie, y por la parte que 
x\ )s toca" &) dj/p'é^salios, que tal vez en 
aquellos laomeHtos podia estar de...,,, y que 
Dios le de salud.. 

El Barrio ¡^ S^ Prancisco. 

Recibimo-s el pj-e-seate remiti<io,q»iiíeí 

gus tosos damos cabida e a r.uesti;^&pa-

lumnas, pues en el hiismo se ve la n i á i 

enérgica protesta de aquellos pacifícos 

vecinos t ra tados con xerdadera 'dtireza 

&> tener piez ni taheña, por cuanto se trata-! pOr nuestrcvctrfega El Debe-r': 
ba dé hermanar un pueblo o un barrio que 

,dej <?u5̂ os mo|ivps no \g deb^ni(>s>dar cuesta^ 
ni .falta que fe hace. ^ ^ 

Por desgracia lamentamos estar én un 
pueblo hipócrita, que es dondjtiri^eí-i* elide - ¡ 

cuerda desgracias para la patria al ŝon de 
himnos revolucionarios de la Marselfesa y 
Marcha dé Riego, cosa q í l - ' ^ l í ^ n 'Sn' *1x) 

en jui^o,fc | i Sit g«át(*j*ái í^ i^eiu|íaf# á Jfeediifient(^..^ (Jt::da||fí^ifo ^ i | d ® m l ) . : 
Ptas.49g'^ÍiiBa| yibo l 'Pta» f 39^44 cimoJ • i iqui , .^telratf t i le¿ ' lc«sná-ajls |^;7Í;/-^S 

le ha dado la gana de demostrarlo. AhOfa ^ la comisión-como les llama ni tampoco Á 
exponcmosle en distinta lonia', 4 ' ^ eh ;Íá'^%t>r i^m ^ t r a dal organismo colectivo.- dos los pueblos de España, calles y "cafés," 
que el matemático encuentra censurablér ""'1 ""^" t ra ta sí; de resolverlo é inclinarlo to- púp los instrumentos qu^ son ya .conocidos. 

Si fós «ovillos de compra á Navarra, i do á favor del régimen dé libeftad;" se I r a ^ Poco debía acordarse,dicho^^r. de ciertos 
costaron á Ptás i^bo ühó, qué sort -en 'joittO ^ áe h^cer estríete justicia y de dar á cada himnos cuando teíitibárt *eÍÁÍ)ayalndo jóvenes 
4000, ^liabersi hay « n o ; wn superavil en i cualló qye le corresponda;, se trata de no 
gastos dc-aife^ ^ ^ ' * Í P , t ^ como <!^^m&^\^]W^^^?^^^^^'i pasiones, de no dejar 

'^. ifnás jóvenes" <jaiv-1*'vf r|lac|érfi seguridad 
d^ perder sus yid^s e^deíen.sa de la patria 

no, aquella ^/-rt« barbaridad de que, los día- i llorar ni mamar al tan robusto niño de. b «é^^e ciertos caudales'^4<^éirííli, de lo último 
dos ¿asios, los iiUerpreta, como cantidad pa-\com\sion,y áe no ¿z]^y\&n-]amÁssoVi\.Q, sin 
gada demás eJf'añO, éu k r^c^úacoiyf-ad^^^s, tu|oreSi íseí t^^tai dé | a i|dividualizar 
pues pode!üos*sciiíí4r{ioide|it#á, áíaoliikr, |""nca,*i e^ce/c|oii,de|que \k co^i sea de do-
como álcsyíistado del 97, ni la provincia, i"inio público como v, g.; se trata de no po-
del 98 y si seguramente, comprobantes.-con der permitir que se derrgche, se malverse^ 
él al ;«?/«/ay>/í', del'99. • "' 

Tercero: Que rtos afirmamos que el cos
te de los novillos (vulg^ cabrits) ó e.s exage
rado en sü cóiíiprá (porquó nd los valen) ó en 
su cuenta, porque no se pagaron. Opinamos 

Nosotpos por nuestra parte, «áii^iieR 
hacetm» osustar'imifs&a^fAY^aifó pif lis 
-fjaiabi^sQÍensivis (fife 'éiv d'^tfeéei:ííb 
tiéc£pd¡|;o dirije áloda Ía población, y 
[irineipalmen tea l<as trabajadores que son 
Igs quQ celebra» éádsas 6estas que han de-
jmepadü eu,iíaui,v§v4fidera bacanal y en 
Qt:gia: 4e mal género sepa y tenga en-> 
tendido que lo aíitei:iorrii,entp estarripa-
do es una calumnia pues nuesjro pueblo 
de Olotl^Líédé^sin áítdá algwñá dar lec
ciones de moral y dtóEtaÉiá.af lautoi: del 

. JLa (?í\Hsa.de Qsta.salidaí de tono es 
nada nos importa y esto taj v̂ z>: íe llamaiián,:f I ¿.i, ¿1 :i i ' , . ••• : ' • ,' >,* •• ^ 1 

VA \ ; Z- .:..- - I ' . ^debida sin duda que la Marseliesa y el 
; ' Pues tenga entendi,do que todo el puí^blo. Himno de Rjegp se le atreviese-á nues-

se abuse y se expióte á'íos aficionados á 
cuernos; se trata de la fatal torpeza y 
muerte, del abortado novillo, y de;sus correS-

en masa á celebrado nuestros actos porque 
hettios pensado con las Iglesias y en soco
rrer á los pobres del bg/ríp con un flato dtí 
aríoz con carne, una libra de pan y un cuar
to de litro de vinc ,̂ par^ cad^ pefsoí^; esto 

ilustrar, en este concepto, matemática y 

pondlentes gastos y, por último, áe trata é%, tj^eria; dedicarse á putjicar como actos de 
Cridad y humanitarios y no en'tonterias quo 

tro colega, pe ro lo mejor será que to

me fila pues por aíiora tan solo las tocan 

cómo efisayDiy teadniMos la esperanza 

que dentro pioco se tocaran p é i ^ c o n 

todo el acdmjaañamíento necesario. 

Imp. Valentin Guaxdiola é bijo„ ClÍ>^U«ni V^OIot̂  

i'., 
•iijnn H[¡!rjiiij¡'B,i%¡;ij.aff 1̂  ..g "*i-'-.'Ji" 
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tores sobre la votación ó el escrutinio, y las resoluciones 

motivadas de la Mesa, sobre ellas, con los votos particula

res si los hubiere. 

El acta, con todos los documentos originales á, que <̂ i . 

ella se haga referencia, y las papeletas de votación reser

vadas segúi^ el art. 34, se archivará ^n la Secretaría de la 

Junta municipal del Censo, á cuyo Presidente será remití-

da al efecto antes de las diez de la mañana del día siguien

te inmediato al de la votación. 

La Mesa libi;ará gratuitamente certificación de lo con-

signado en él acta, ó de cualquier extremo de cUa, á todo 

elector ó candidato que lo solicite. 

Art. 57. Para las,elecciones provinciales, tres copias 

literales del acta, autorizadas por todos los individuos de 

la' Mesa, serán entregadas inmediatamente en la Adminis

tración ó estafeta más cercana, en pliegos cerrados y sella

dos en cuya cubierta certificarán de su contenido todas 

os, individuos de la Mesa, 

El Amistrador del correo dará recibo con expresión del 

día y hora en que lefueron entregados los pliegos, y certifi, 

cados los remitirá inmediatamente al Gobernador de la pro

vincia, al Presidente de la Junta provincial y al Presidente 

dé la municipal de la cabeza del distrito electoral. 

Para las elecciones munipales bastarán dos actas, una 

para el Gobernador y otro para el Presidente de la Junta 

municipal, el cual las distribuirá á los respectivosi Presi:> 

dentes de las Juntas de escrutinio. 

La entrega de los pliegos en la Administración de Co^ 

rreos deben hacerla e] Presidente de la Mesa y el Interven

tor nombrado, según el articulo siguiente, y siendo atnbos 

N 
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rea}?onsables de la omisión ó rctrso qup no estén "plena

mente justificados on el cumplimiento de^^ta^oWigación. 

Cuando el cnvíodelo^ pliegos haya dehaci r ie á Prest-, 

dentes de Juntas qu?i residan en la misma población que-

las Mesas electorales, se entregarán,personalmente en las; 

respectivas Secretarias. 

Todos los candidatos tendrán derecho á que se les ex

pidan. certificasíoi;i,9S d,el resultado de la elección.,-

Art. 38. , Antes dg disolverse la Mesa electoral,-de^. 

signará a uno de sus Interveajores p^ra coacurfirk ea re-. 

presentación de la,, Seccióji,, á la,)uiUa de escrutinio gene

ral. . , ' 

Dichai designación se hará por mayoría de los indivi- . 

dyos de la Mesa, resolviéndose el caso de empate en fa

vor de! Inventor de más edad de los que hubiesen obteni> 

do mayor númerp de vqtps. Al designado se le .dará la 

ccedencial correspoiyiieate 4,S, *" •, lípmbramiaito', firmad», 

ppr el Presidente y todos los Int,erveatoces, y otra copia, 

liteSfil del acta,, iguala las remitidas al Gobernador y á; 

]o§ Presidentes á^ las respectivas Juntas del Censo. 

En las elecciones municipales, y cuando el Municípia 

tenga una sola Sección, no se hará la designación expresa

da en los p/rafos anteriores, 

Art. 39. El Presidente de l^^Mesa teadrá dentro del 

Colegio electoral autoridad exclusiva para conservar el or

den, asegurar la libertad de lo ,e>ectptes y mantener la oh- , 

servancia de este decreto y de la l̂ejf Electoral. Las Au- , 

toridades locales prestarán dentro y tuera del Colegio al 

Presidente los auxilios que áste les pida, y no otros. 

Sólo tendrán entrada en los Colegios electorales Ips^ 



LA UNIÓN 

LO POSITIVO ^S.^ SASTRERÍA 
/ « S - ^ B B 

Se:av'isa al público en general y en particular á la numerosa clientela del y j t | 

acreditado estable amien to sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de i~ 

D E 

ÍW 
^ 1 3 RAMÓN PUJOL. 

D E * c i x r t l c l 3 p a , eíl i j - d l o l l c o Q L I I O GXX o s - t £ t aetma. 
Sao Esteban numero 9 y Santo T o m á s 5 de esta villa, pues en el mismo se '¿1%^' 

h a recibido un completo y variado surtido de géne ros última novedad pa ra í ^^Oi 

la estación de verano; y que, se coníeccionan trajes a medida desde el mo- «¿fe? 
,\ . • , , • , , , Í » $ ' í y e s t a - x a a l D X ' e i s i s a r a , - t r f f c j o s , d o 1 8 jp&et&teuet GXX 

dico precio d e 20 pesetas en adelante , compet iendo de esta suerte, en bara- ??^??í! , , ^ 
^ ^ . í | ¿ ^ « . d e l a j t x t © . 

tura , gus to y elegan<:ia,con las sas t rer ías bazares de ropas hechas mas ÍS,^XJ! O a l l © S a x x X l . A : r £ i , o l xa.. X I . 
ecóoéoMceip d e Barcelona y otrascapitales. 

• L' UNION 
Compañia Francesa de Scpiros contra Incendios 

ji?'UJMX>AJt>.A. JEJjNT x a a a . 

Garantías de la Compañia en j i Diciembre de iSgj 

CAPITAL SOCIAL F<̂Ô  10.000.000 
fíESERVAS î - 11.169.593 
PRIMAS EN CARTERA - 78.268.395 
TOTAL DE GARANTÍAS F̂ Q̂  99.437.988 

E s t a Compañía ha satisfecho po r siniestros d e s d j su fundación 

la eno rme suma de 

219 MIL L ^ i i ? - , OJL^í ANCO S. 
lie e/h CJ/ot <¿>/ní/i(r C^.)a/j 

Caite de Sonta. Magdeleiia, número 12. 

\ . . . . y ^ ^ i 

^ 

PEDRO I)0,\1I!(!Ü 
lEREZ DE LA FRONTERA 

AVISO IMPORTANTE 
Los numerosos clientes de esta casa, que IK) quieran ser sorprendidos 

con imitaciones d e sus famosos O O G 4 - I W . A . O S , deben hacer sus pedi

dos directamente á la casa d e Jerez, ó por conducto de sus encargadas e n 

provincias, debiendo H . E ! O B C - A . a 5 . A J E l . todo 0 0 < 3 - 2 a j A . O cuyas 

etiquetas no digan claramente 

PEDRO DOMECQ 
acompañado de las marcas 

y na, Q o s , f r e s cepas, £ x t r a y f u n d a d o r , 

con el escudo de a rmas del apellido Dom€cq. 

REPRESENTANTE ÉN OLOT CONFITERÍA LA PALMA 
D. yosé Xaudiera San Rafael 2. 

28 

electores de la Sección c Interventores, los candidatos 

proclamados por la Junta provincial ó municipal en su ca

so, los Notarios para dar fe de cualquier acto relacionado 

con la elección y que no se oponga al secreto 'de la vota

ción, y los dependientes de la autoridad que el Presidente 

requiera. Kl Presidente de la Mesa cuidará de que ia en

trada al local se conserve siempre libre y expedita á las 

peisonas expresadas. 

Sin embargo, los Jueces de instrucción y sus delega

dos podrán entrar en los Colegios electorales siempre que 

lo exija el ejercicio de su cargo. 

Art. 40. En las elecciones de Diputados provinciales, 

las estaciones telegráficas de servicio limitado estarán 

abiertas desde las ocho de la mañana del domingo en que 

tenga lugar la elección, hasta las doce de la noche del día 

en que se verifique el escrutinio general. 

Art. 41 . Nadie podrá entrar en el Colegio con armas, 

palo, bastón m paraguas, á exepción de los electores que 

por impedimento notorio tuvieran nececidad absoluta de 

apoyo para acercarse á la Mesa; pero estos no podrán per

manecer dentro del local más que el tiempo puramente 

necesario para dar su voto. 

El elector que infringiere este precepto, y advertido no 

se sometiere á las órdenes del Presidente, será expulsado 

del local y perderá el derecho de votar en aquella elección, 

sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que in

curra. Las Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro 

del Colegio el bastón y demás insignias de su cargo. 

Art. 42. No podrá estar á la puerta del Colegio elec
toral, en ningún caso, la fuerza del instituto armado á que 
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ción de aquellas á que se hubiese negado validez ó que 

hubiesen sido objeto de alguna reclamación, las cuales se 

unirán todas al acta, rubricadas por los Interventores, y se 

archivarán con ella para tene.Ias á disposición de la Dipu

tación ó d-:l Ayuntamiento en su día, y en todo caso del 

Gobierno. 

Art. 35. El resultado del escrutinio se publicará in

mediatamente por certificación fijada én la parte exterior 

del edificio en que se haya verificado la elección, y remi

tiendo otras iguales al Gobernador y al Presidente de la 

Junta provincial en las elecciones piovinciales, y al Gober

nador y al Presidente de la Junta municipal en ¡as munici

pales. El resultido de las elecciones provinciales se inser

tará en el primer número que se publique del Boletín Ofi

cia/, y el de las municipales se publicará por edicto ó en la 

forma acostumbrada en la localidad. 

Estas certificaciones se enviarán en el acto, bajo la res

ponsabilidad del Presidente de la Mesa y <'e la manera 

prevenida en los párrafos primero y segundo de art. 47. 

Se darán también en el acto las certificaciones del 

mismo que pidan los candidatos presentes ó Notarios ó 

electores. 

Art. 16. Concluidas todas las operaciones anteriores, 

y á puerta cerrada, el Presidente y los Inrerventores de la 

Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 

detalladamente el número de electores que haya ea la Sec

ción según las listas del Censo electoral, el de los electo

res que hubiesen votado y el de los votos obtenidos por 

cada candidato, y se consignarán sumariamente las recla

maciones y propuestas formuladas ©ji su caso por los elec-


